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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No.  32065001-024-05
“SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO DE COCINA Y UTENSILIOS PARA LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA,  BAJA CALIFORNIA”  ______________________________________________________

Acta de la Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones”,   referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-024-05, para el “Suministro e Instalación de Mobiliario de Cocina y Utensilios para la Policía Federal Preventiva en el Municipio de Ensenada, Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 28 de Julio del 2005, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y el punto 5.2 de las bases de licitación, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, sin la presencia de los posibles licitantes participantes.
El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, mediante oficio de delegación de facultades de fecha 12 de Abril del 2005,  en representación del C. José María Valdez Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.024, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Compras BC) el día 05 de Julio del 2005, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 4 (cuatro) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación, y que se llevo a cabo una Primera Junta de Aclaraciones el pasado 18 de Julio del 2005. 
Acto seguido se dio lectura a cada una de las preguntas presentas en los cuestionarios recibidos por los posibles licitantes participantes, así como a cada una de sus respectivas respuestas.
No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL NO. 32065001-024-05
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES
ANEXO
NOTAS ACLARATORIAS Y LECTURA  A CUESTIONARIOS
DE ACUERDO AL PUNTO 5.2 DE LAS BASES DE LA  LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-024-05 RESPECTO AL “SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO DE COCINA Y UTENSILIOS PARA LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA”.
· NOTA ACLARATORIA NO. 1
SE MODIFICA EL PLANO DE UBICACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE COCINA, SE ANEXA A ESTA ACTA.
· NOTA ACLARATORIA NO. 2

Se modifica el punto 1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

DICE:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (cuarenta) días naturales contados a partir de la entrega del anticipo. Podrán realizarse entregas parciales de los bienes en plazos menores al máximo establecido. 

DEBE DECIR:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir de la entrega del anticipo. Podrán realizarse entregas parciales de los bienes en plazos menores al máximo establecido. 

· NOTA ACLARATORIA NO. 3
SE MODIFICA LA RELACION DE LOS “DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION” ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 8.1, DE LAS BASES DE LICITACION QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:
DEBE DECIR:

6. Preferentemente la documentación administrativa deberá ser preparada en papel membretado del licitante, los cuales deberán presentarse sellados y firmados por el representante legal. La proposición constará de los siguientes documentos:

A. Propuesta Técnica.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, respecto de los bienes que se propone suministrar en original debidamente firmada por el representante legal del licitante, con fundamento en Articulo 30 del  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el punto 3.1 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los bienes propuestos incluyendo la garantía y marca de los mismos.

B. Programa de Ejecución de Conceptos.-  Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, respecto de cada una de las partidas indicadas en las bases de licitación; el licitante deberá proponer un calendario de entregas dentro del plazo máximo fijado. La presentación de un plazo superior al señalado en el punto 1.3 de estas bases, será causal de rechazo de su propuesta.

C. Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 3 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante, de lo contrario será rechazada su proposición. 

D. Manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos previstos por el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.-  Utilizando preferentemente papel membretado del licitante, declarando bajo protesta de decir verdad.  Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 4 de estas bases de licitación.

E. Manifestación Escrita.-Escrito en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste el licitante que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tienen un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento.

F. Declaración de integridad.- En la que manifiesten que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosa con relación a los demás participantes. Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 5 de estas bases de licitación.
G. Copia del recibo de pago ó constancia de  compra de las bases de licitación.- Que en caso de no presentarlo dentro de la propuesta técnica, no se permitirá la participación del proveedor en esta licitación.
H. Curriculum de la Empresa y Listado de Contratos celebrados dentro del periodo del ejercicio fiscal 2004 a la fecha, especificando el Nombre y numero telefónico del contacto de la empresa u organismo con el cual se pueda confirmar esta información.
I. Catálogo de Conceptos debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de licitación, preparados de conformidad con los puntos 9,10 y 11 de éstas bases de licitación.
J. Propuesta Económica debidamente firmada por el licitante.- Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación.
· LECTURA A CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
COCINAS INDUSTRIALES DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V.
SEGÚN EL PUNTO NO. 1.3 (PLAZO DE ENTREGA) SE SOLICITA QUE AMPLIEN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 40 DIAS A 60 DIAS NATURALES.
SE LES SOLICITA YA QUE ALGUNOS EQUIPOS TARDAN EN FABRICARSE 40 DIAS MAS LA TRANSPORTACIÓN + LA INSTALACIÓN = 60 DIAS.
R. De conformidad con las bases de licitación y la nota aclaratoria numero 1 de esta Junta de Aclaraciones.
2.- SEGÚN EL PUNTO NO. 1.4 (FORMA DE PAGO) SE SOLICITA QUE EL ANTICIPO SEA DEL 70% (SETENTA PORCIENTO).
R. No se acepta propuesta, de conformidad con las bases de licitación.
3.- EN EL PUNTO NO.8.1-A, EL LLENADO DEL ANEXO "NO.1"  ¿SE LLENARA A RENGLÓN SEGUIDO, PARTIDA POR PARTIDA?
R. El llenado del Anexo 1 deberá ser partida, estableciendo por cada una de estas las especificaciones técnicas del equipo ofertado por el licitante participante.
4.-EN EL PUNTO NO.8.1-B, EL LLENADO DEL ANEXO "NO.2" ¿SE DESCRIBIRA PARTIDA POR PARTIDA LOS DIAS QUE TARDARA LA INSTALACIÓN DE CADA EQUIPO?
R. Se podrá establecer el Plazo del Suministro e Instalación por partida o en su caso por la totalidad de estas.
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5.- EN EL PUNTO NO. 15.3 (SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA) EN EL INCISO "E" MANIFIESTO CONTENIDO NACIONAL ¿ QUE DEBE  DECIR ESTE DOCUMENTO YA QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS ANEXOS ?
R. Un ejemplo del contenido de este documento puede ser el siguiente:

“Por medio del presente y en relación a la Licitacion Pública Nacional no. 32065001-024-05 referente al Suministro e Instalación de mobiliario de cocina y utensilios para la Policía Federal Preventiva en el Municipio de Ensenada Baja California, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa ____________________, es de Nacionalidad Mexicana y que la totalidad de los bienes que ofertamos y serán entregados, son producidos en México y tienen un Grado de Contenido Nacional por lo menos del cincuenta por ciento”
6.-SE HACE MENCIÓN QUE ALGUNOS EQUIPOS QUE USTEDES SOLICITAN NO SON FABRICADOS EN MÉXICO, ¿ QUE HACEMOS PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 15.3 INCISO "E"?
R. De conformidad con las bases de licitación.
7.-  EN EL PUNTO NO. 19.2 . ¿ SE PUEDEN ENVIAR LAS PROPUESTAS POR PAQUETERIA? ¿NO ES OBLIGATORIO LA PRESENCIA DE ALGUN REPRESENTATE. POR PARTE DEL LICITANTE EN LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS?
R. El licitante podrá enviar y presentar sus propuestas por medio del servicio postal o de mensajería, dirigido a la dirección siguiente “Oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Edificio del Poder Ejecutivo del estado de Baja California, de la Calzada Independencia y Avenida de los Héroes no. 994, Centro Cívico y Comercial, en la Ciudad de Mexicali, Baja California México”
Cabe aclarar que el licitante que elija esta opción de envió y presentación de los proposiciones, será el único responsable de que su documentación llegue en tiempo y forma a la Dirección de Adquisiciones antes mencionada, de conformidad con el punto 16.1 de las bases de licitación y lo establecido en la Primera Junta de Aclaraciones.

En cuanto a la presencia del licitante en el acto de Apertura Técnica no es necesaria.
8.- ¿EN CASO QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA NO PUEDA ASISTIR AL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS, PUDE IR UN REPRESENTATE A ENTREGAR LOS SOBRES Y ASISTIR A LA JUNTA DE APERTURA DE PROPUESTAS?
R. Se acepta propuesta siempre y cuando la persona que asista a los actos celebrados en esta licitación, presente Carta Poder Simple otorgado por el representante legal de la compañía.
9.- EN EL PUNTO NO.3 DE LOS BIENES A LICITAR
EN LA PARTIDA NO.2 EL ÁREA PARA LA MESA CALIENTE QUE PIDEN ES PEQUEÑA (4 INSERTOS) SE PUEDE FABRICAR CON CAPACIDAD PARA 
(6 INSERTOS) DE ACEPTARSE ESTA SUGERENCIA LA CANTIDAD TOTAL DE CHAROLAS SERÍA DE 10 Y NO DE 8. 
R. Se respetan las dimensiones y especificaciones solicitadas en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
10.- ¿LA DESCRIPCIÓN DEL MUEBLE EN LA PARTIDA NO. 4 PUEDE QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA? YA QUE POR LE TAMAÑO NO SON NECESARIOS 6 POSTES NI 8 ENTREPAÑOS YA QUE SE HACEN DE UNA SOLA PIEZA .   " ANAQUEL  EN ACERO INOXIDABLE  PARA LOZA LIMPIA FABRICADO CON CON 4 CHAROLAS LISA Y CON REFUERZO Y 4 POSTES TODO EN ACERO INOXIDABLE CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE 70 X 70 X 180 CMS."
R. Anaquel para loza limpia con una sección de 70 x 70 x 180 cms. consistente en 4 charolas elaboradas a base de lámina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16 acabado pulido sanitario 3p sin aplaston, 4 postes de lamina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16 acabado pulido sanitario 3p, refuerzos horizontales del mismo material y regatones niveladores a piso elaborados a base de acero inoxidable.
11.- ¿LA DESCRIPCIÓN DEL MUEBLE EN LA PARTIDA NO. 5 PUEDE QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA? YA QUE POR LE TAMAÑO NO SON NECESARIOS 6 POSTES NI 8 ENTREPAÑOS YA QUE SE HACEN DE UNA SOLA PIEZA .   " ANAQUEL  EN ACERO INOXIDABLE  PARA LOZA LIMPIA FABRICADO CON CON 4 CHAROLAS LISA Y CON REFUERZO Y 4 POSTES TODO EN ACERO INOXIDABLE CON TORNILLOS NIVELADORES EN CADA POSTE CON MEDIDAS DE 70 X 70 X 180 CMS."
R. Anaquel para loza limpia con una sección de 70 x 70 x 180 cms. consistente en 4 charolas elaboradas a base de lámina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16 acabado pulido sanitario 3p sin aplaston, 4 postes de lamina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16 acabado pulido sanitario 3p, refuerzos horizontales del mismo material y regatones niveladores a piso elaborados a base de acero inoxidable.
12.-  EN LA PARTIDA NO. 10 ¿QUÉ CAPACIDAD EN DEBERA TENER LA TINA DE LA FREIDORA 15  Ó 28 LTS DE ACEITE ?
R. La capacidad será de 15 litros.
13.- EN LA PARTIDA NO. 11. ¿ EL EQUIPO QUE SOLICITAN ES ASADOR Ó PLANCHA? Y DE QUE MEDIDA LO REQUIEREN  APROX.
R. Se solicita un asador de carnes con medidas aproximadas de 150 x 78 cms.
14.- EN LA PARTIDA NO. 23. EL EQUIPO QUE SOLICICITAN ES UN COCEDOR DE VERDURAS EL CUAL SOLO GENERA VAPOR PARA COCER EL CUAL TIENE 3 PUERTAS SOLIDAS DE ACERO . ¿ SE PUEDE COTIZAR OTRO EQUIPO  (HORNO COMBI) QUE TENGA GENERACIÓN DE VAPOR Y QUE ADICIONALMENTE TENGA OTRA FUNCIONES BENEFICAS COMO SON: GENERACIÓN DE CALOR SECO, CALOR HUMEDO, CONTROL DE TEMPERATURA DIGITAL, SISTEMA DE LAVADO, CABINA DE ACERO INOX Y PUERTA DE CRISTAL.?
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EQUIPO SOLICITADO
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EQUIPO 
PROPUESTO                                                                                             
R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del cocedor de la marca inter, modelo cg-3 o similar conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
15.- EN LA PARTIDA NO. 39. EL FREGADERO QUE SE OBSERVA EN EL PLANO ES DE 2 TARJAS Y EL QUE SOLICIAN ES DE 1 TARJA, ¿ CUAL HAY QUE COTIZAR?
R. Considerar fregadero con una tarja.

16.- EN LA PARTIDA NO. 46. ¿EL REFRIGERADOR QUE SOLICIAN ES DE ACERO INOXIDABLE EN SU EXTERIOR? ¿ LAS PUERTAS SON DE ACERO Ó DE CRISTAL? ¿ EL REFRIGERADOR DEBE SER DE MARCA Ó DE FABRICACIÓN HECHIZA? ¿ EL REFRIGERADOR DEBERA LLEVAR ILUMINACIÓN INTERNA, TERMOMETRO INDICADOR EN LA PARTE EXTERIOR, RUEDAS Y CHAPAS EN LAS PUERTAS? ¿ LA CAPACIDAD PUEDE SER  DE 49 PIES  CUBICOS? ¿LAS PUERTAS DEBERAN TENER MECANISMO DE AUTOCIERRE? ¿ LAS MEDIDAS PUEDEN SER DE 138 CMS DE FRENTE X 75 CMS DE ANCHO X 199 CMS DE ALTURA?
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R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Refrigerador de la marca sobrinos, modelo rvs-240-s o similar, con una capacidad de 40 pies cúbicos, elaborado en su totalidad a base de acero inoxidable, dos puertas sólidas, con una sección total de 1.26 mts. de frente, 2.13 mts. de alto y 0.75 mts. de fondo, con motor eléctrico de ½ h.p
17.- EN LA PARTIDA NO. 47. ¿EL CONGELADOR SOLICIAN ES DE ACERO INOXIDABLE EN SU EXTERIOR? ¿ LAS PUERTA SON DE ACERO Ó DE CRISTAL? ¿ EL REFRIGERADOR DEBE SER DE MARCA Ó DE FABRICACIÓN HECHIZA? ¿ EL REFRIGERADOR DEBERA LLEVAR ILUMINACIÓN INTERNA, TERMOMETRO INDICADOR EN LA PARTE EXTERIOR, RUEDAS Y CHAPAS EN LAS PUERTAS?
R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Congelador vertical de placas frías de la marca sobrinos, modelo cvs-120-pf o similar con una capacidad de 20 pies cúbicos, elaborado en su totalidad a base de acero inoxidable, una puerta sólida, con una sección total de 0.69 mts. de frente, 2.13 mts. de alto y 0.75 mts. de fondo, con motor eléctrico de 1/3 de h.p.

 18.- ¿ LA CAPACIDAD PUEDE SER  DE 23 PIES  CUBICOS? ¿LAS PUERTAS DEBERAN TENER MECANISMO DE AUTOCIERRE LAS MEDIDAS PUEDEN SER DE MECANISMO DE AUTOCIERRE?, LAS MEDIDAS PUEDEN SER DE 69 CMS. DE FRENTE Y 75 CMS. DE ANCHO POR 199 CM. DE ALTURA?
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R. De conformidad con la respuesta anterior, dada a la Pregunta 17.
19.- EN LA PARTIDA NO. 55. EL FREGADERO QUE SE OBSERVA EN EL PLANO ES DE 1 TARJA Y EL QUE SOLICIAN ES DE 2 TARJAS, ¿CUAL HAY QUE COTIZAR?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
20.- EN LA PARTIDA NO.59 Y  60. ¿SE PUEDE HACER UNA SOLA CÁMARA DE REFRIGERACIÓN, YA QUE EL ESPACIO QUE SE TIENE ES MUY CHICO PARA PONER 2 CÁMARAS, Y ADICIONALMENTE LA CAMARA DE CONSERVACIÓN QUE ES LA MÁS UTILIZADA SOLO LE CABRIAN 2 A 3 ANAQUELES LO CUAL ES MUY POCO PARA LA CANTIDAD DE ALIMENTOS QUE HAY QUE GUARDAR? ¿LA PUERTA DE LA CÁMARA PUEDE SER DEL MISMO MATERIAL QUE LA DE LOS PANELES (LÁMINA PINTRO BLANCA) ?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
21.- EN LA PARTIDA NO.67. ¿LA SIERRA DE CARNE DEBERA SER DE LA MARCA HOBART Y EL MODELO 6614? ¿  EL MOTOR ES DE  3 H.P. SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES DE LA MARCA, SE ACEPTA EN LUGAR DEL DE 2 H.P.? 

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características de la marca Hobart, modelo 6614 o similar, con un motor de 3 h.p.
22.- EN LA PARTIDA NO.68. ¿EL MOLINO DE CARNE DEBERA SER DE LA MARCA HOBART?

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del molino de carne de la marca Hobart, modelo 4822 o similar.
23.- EN LA PARTIDA NO.69. ¿EL CUTTER DEBERA DE SER DE LA MARCA HOBART?

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Cutter cortador de la marca Hobart, modelo 84145 o similar.
24.-EN LA PARTIDA NO.70. ¿EL PROCESADOR DEBE SER EL DE MARCA HOBART?  ¿ SE PUEDE COTIZAR EL MODELO FP-100 DE 1/2 H.P.?

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Procesador de alimentos de la marca Hobart, modelo fp-250 con 7 discos, o similar.
25.- EN LA PARTIDA NO.80.¿ LAS OLLAS  SON DE ACERO INOX. TIPO 304?

R. Las ollas serán fabricadas a base de acero inoxidable tipo aisa 304.
26.- EN LA PARTIDA NO.87. A LA NO. 92 ¿LOS SARTENES SE PUEDEN SURTIR SIN TAPA, YA QUE DE LINEA NO HAY TAPAS PARA SARTENES?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
27.- EN LA PARTIDA NO.153. EL BOWL MÁS GRANDE ES DE 20 LTS, EL QUE USTEDES SOLICIAN ES DE 30 LTS ¿ QUE LES COTIZAMOS?

R. Se deberá de cotizar un bowl de 30 lts.
28.- EN LA PARTIDA NO.178. ¿ EL TRITURADOR DEBE SER DE LA MARCA: HOBART?

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Triturador de desperdicios de la marca hobart, modelo mfd-150 o similar.
29.- EN LA PARTIDA NO.176. ¿ LA LAVALOZA DEBE SER LA MARCA Y EL MODELO QUE SOLICITAN CRS-66A (ESTA LAVALOZA ARRASTRA AUTOMATICAMENTE LAS CANASTILLAS, CAPACIDAD DE LAVAR 203 CANASTILLAS POR HORA, TIENE SISTEMA DE PRELAVADO, LAVADO Y ENJUAGUE) Ó SE PUEDE COTIZAR UNA LAVALOZA DE CAPOTA (CAPACIDAD DE LAVAR 60 CANASTILLAS POR HORA Y SU OPERACIÓN ES MANUAL)?

MEDIDAS DE LAVALOZA CRS66   1.78 MTS DE LARGO X 0.76 MTS DE ANCHO

MEDIDAS DE LAVALOZA DE CAPOTA: 0.70 MTS DE LARGO X 0.70 MTS DE ANCHO

R. Para este equipo debe tomarse como referencia las características de la Lavalosa de la marca hobart, modelo crs-66 o similar, con 4 canastillas para platos y 2 canastillas para vasos generales.
30.- EN LA PARTIDA NO. 195 ¿ LA CAMPANA SE PUEDE FABRICAR EN 2 PARTES, YA QUE ES UNA CAMPANA MUY GRANDE?

R. Si podrá ser construida en dos partes, pero considerar que ambas piezas deberán de ser unidas en obra e instalado.
31.- EN LA PARTIDA NO. 196 ¿ TENEMOS QUE CALCULAR LA CAPACIDAD DEL EXTRACTOR DE AIRE QUE SE REQUIERE PARA LAS CAMPANAS Ó USTEDES NOS VAN ADECIR LA CAPACIDAD DE LOS MISMOS?  ¿ EL EXTRACTOR TIENE QUE SER AXIAL (RUIDOSOSO PERO MÁS BARATOS) Ó CENTRIFUGO (SILENCIOSOS Y DE UN POCO MÁS CAROS?

R. La capacidad de los extractores deberá de ser propuesto por el licitante y los mismos serán del tipo centrífugo.
32.- ¿EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEBEMOS ANEXAR CATÁLOGOS DE  TODOS LOS EQUIPOS QUE SE VAN A COTIZAR?
R. Se deberán de anexar los catálogos de cada equipo.
DISTRIBUIDORA OCA, S.A. DE C.V.
PREGUNTAS  PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES, DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 32065001-024-05.
1.- PREGUNTA ¿LA INSTALACIÒN DEL MOBILIARIO DE COCINA SE COTIZARÁ SIN HACER OBRA CIVIL, ES DECIR, LOS EQUIPOS SE INSTALARÀN  DONDE YA ESTÈ LA TUBERÌA DE AGUA, DE ENERGÌA ELÈCTRICA Y DE GAS?.
R. Lo obra civil ya se encuentra terminada, el licitante solamente debe considerar el Suministro e Instalación de los equipos.
2.- LA VISITA A LAS INSTALACIONES, SE SEÑALA QUE SE REALIZÒ EL DÍA 13 DE JULIO A LAS 7 SIETE HORAS, NOSOTROS NO ESTUVIMOS ENTERADOS PARA PODER ASISTIR, LA PREGUNTA ES,¿ SE ENCUENTRA TOTALMENTE TERMINADO EL EDIFICIO, CON LOS SERVICIOS DE AGUA, ENERGÌA ELÉCTRICA Y GAS, QUE SON NECESARIOS PARA HACER LA INSTALACIÓN Y DEMOSTRACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE ESTÀN SOLICITANDO., Y ESTÀN HECHAS LA OBRA CIVIL PARA LA INSTALACIÒN DE LOS EQUIPOS?.
R. De conformidad con la respuesta anterior, dada a la Pregunta 1.
3.- PREGUNTA ¿EN LAS BASES, NO APARECEN LAS PARTIDAS 171 Y 172, FAVOR DE SEÑALARNOS SI NO EXISTEN.
R. Las partidas no. 171 y 172 están canceladas.
4.- PREGUNTA ¿EL PLAZO DE ENTREGA SERÁ DE 40 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO?.
R. Afirmativo.
5.- EN EL INCISO 10.1 DICE (PONER TODO PÁGINA 20/33, EN EL PRIMER PÀRRAFO NOS PODRÌAN PROPORCIONAR UN EJEMPLO?.
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DICE QUE PARA LA DETERMINACIÒN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ETC., (TODO),  LA  PREGUNTA  ES, ¿EN LAS PARTIDAS
VIENE FLETE, INSTALACIÓN , ESOS CONCEPTOS LOS VAMOS A INCLUIR EN EL PRECIO?
R. El Licitante participante deberá entregar e instalar los bienes en la ubicación estipulada en el punto 1.2 de las bases de licitación, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos inherentes, montaje, ajustes y pruebas, fletes y maniobras, así como los seguros, necesarios para la entrega e instalación del bien materia de la presente licitación; los cuales deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.

Los riesgos y gastos de la conservación del bien materia de la presente Licitación Pública, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro.

En base a lo anteriormente estipulado las partidas 78, 79, 187 y 188 se cancelan, ya que estos conceptos deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.
6.- EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DICE QUE EN LAS BASES NO SE DEBE SOLICITAR MARCAS EN VARIAS PARTIDAS, MENCIONAN MARCAS, SE DEBE DE TOMAR COMO SIMPLE REFERENCIA Y LA PREGUNTA ES: ¿SE PUEDE PROPONER CUALQUIER MARCA QUE CUMPLA LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE?
R. Las marcas y modelos establecidos en estas bases de licitación son únicamente como referencias, se pueden ofertar otras marcas que cumplan con las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación, así como lo estipulado en las Juntas de Aclaraciones.
7.- LOS REFRIGERADORES PARTIDA 46 Y 47 DE QUE SERAN LAS PUERTAS, DE CRISTAL O DE ACERO INOXIDABLE?

R. Partida 46 Refrigerador: Para este equipo debe tomarse como referencia las características del Refrigerador de la marca sobrinos, modelo rvs-240-s o similar, con una capacidad de 40 pies cúbicos, elaborado en su totalidad a base de acero inoxidable, dos puertas sólidas, con una sección total de 1.26 mts. de frente, 2.13 mts. de alto y 0.75 mts. de fondo, con motor eléctrico de ½ h.p

Partida 47 Congelador: Para este equipo debe tomarse como referencia el Congelador vertical de placas frías de la marca sobrinos, modelo cvs-120-pf o similar con una capacidad de 20 pies cúbicos, elaborado en su totalidad a base de acero inoxidable, una puerta sólida, con una sección total de 0.69 mts. de frente, 2.13 mts. de alto y 0.75 mts. de fondo, con motor eléctrico de 1/3 de h.p.
8.- EN TODAS LAS PARTIDAS QUE SOLICITEN ACERO INOXIDABLE CON REFUERZO O ENTREPAÑO CON ACERO AL CARBON CON PROTECCION DE ACOCIL, SUJERIMOS SE HAGA DE ACRO INOXIDABLE, ASI NO SE CONTAMINA Y QUE MEJOR.

R. Todos los refuerzos verticales, horizontales y/o diagonales (según sea el caso) serán fabricados a base de lamina de acero inoxidable calibre 16, sujetos a los elementos por medio de pernos soldados electrostáticamente.
9.- EN LA PARTIDA 64 PIDEN ANAQUEL CON 3 DIVISIONES Y 6 POSTES DE 90x80x127 CMS. ¿SE PUEDE HACER CON 4 POSTES, ES MAS QUE SUFICIENTE?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
10.- EN LA PARTIDA 65 PIDEN ANAQUEL CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES DE 75x90x180 CMS. ¿SE PUEDE HACER CON 4 POSTES, ES MAS QUE SUFICIENTE?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
11.- LAS PARTIDAS 184, 185 Y 186 PIDEN ANAQUEL CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES DE 70x70x180 CMS. ¿SE PUEDE HACER CON 4 POSTES?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
12.- LAS PARTIDAS 189, 190 Y 191 DICE ANAQUEL DOBLE CON 4 DIVISIONES Y 6 POSTES EN LAMINA GALVANIZADA CON MEDIDA DE 70x70x180 CMS. ¿EN VEZ DE 6 POSTES SE PUEDEN PONER 4 POSTES?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.

13.- LA PARTIDA 197 DICE JUEGO DE DUCTOS EN LAMINA GALVANIZADA FAVOR DE DECIR ¿EN QUE MEDIDA Y CUANTOS SON EL JUEGO?
R. La medida y cantidad de los ductos deberá de ser propuesto por el licitante, de conformidad con el tipo de extractor ofertado.

14.-LA PARTIDA 60 CAMARA DESARMABLE DE CONGELACION, SOLICITAN MOTOR DE 4HP, ESO ES MUY SOBRADO, SE PUEDE COTIZAR CON 3HP, QUE INCLUSO ES SOBRADO PARA EL TAMAÑO DE LA CAMARA?

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.

COCINAS INDUSTRIALES ANTEQUERA, S.A. DE C.V.
DUDA 1.- 
EN LA MAYOR PARTE DE LOS MUEBLES DE ACERO INOXIDABLE, MARCA REFUERZOS EN ACERO AL CARBON, CON UNA CAPA DE APCOSEAL. ESTO A LA LARGA CONTAMINA EL ACERO. PORQUE NO LOS REFUERZOS EN ACERO INOXIDABLE Y QUE SE SUJETEN A LAS CUBIERTAS CON PERNOS DE COBRE SOLDADOS ELECTROSTÀTICAMENTE, PARA LA NO CONTAMINACIÒN DE LOS MATERIALES.
R. Todos los refuerzos verticales, horizontales y/o diagonales (según sea el caso) serán fabricados a base de lamina de acero inoxidable calibre 16, sujetos a los elementos por medio de pernos soldados electrostáticamente.
DUDA 2.- EN NINGÙN CASO DE MOBILIARIO DE ACERO INOXIDABLE MENCIONA CALIBRES. PARA CUBIERTAS, LATERALES, PISOS, ETC...
R. 

A.- Para la construcción de los muebles como son mesas, tarjas, carros para charolas, cubiertos y transporte de agua, baño maría, rieles de encause, etc., se considera que serán fabricados a base de lamina de acero inoxidable calibre 16 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos horizontales (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 16, montadas sobre una estructura tubular de acero inoxidable de 1 ½” de diámetro, con regatones niveladores a piso de acero inoxidable

B.- Para la fabricación de anaqueles y gabinetes, se consideran a base de lamina de acero inoxidable calibre 18 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos inferiores (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 18, montadas sobre una estructura tubular de acero inoxidable de 1 ½” de diámetro, con regatones niveladores a piso de acero inoxidable.

C.- En repisas a muro se consideran a base de lamina de acero inoxidable calibre 18 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos inferiores (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 18.

D.- En relación a las campanas de extracción de vapores y grasas, será fabricada en su frente, costados y medio toldo a base de lamina de acero inoxidable calibre 20 tipo aisi 304, acabado pulido sanitario 3p,  respaldo en lamina galvanizada, filtros en lamina de acero inoxidable calibre 20, cornisuela perimetral así como tapón de graseras a base de lamina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16.
DUDA 3.- PENSAMOS QUE EN VEZ DE TORNILLOS NIVELADORES, DEBERÌAN SER REGATONES NIVELADORES DE 1" DE DIAMETRO,
YA SEA DE ACERO INOXIDABLE O DE ALUMINIO.
R. Se considera el cambio de tornillo nivelador por regatones elaborados a base de acero inoxidable del diámetro que correspondan conforme la estructura del mueble.
DUDA 4.- EN MUCHAS PARTIDAS DE LA PROPUESTA TÉCNICA, MENCIONA MANO DE OBRA, MATERIALES, FLETES, ETC.
YA QUE LA COCINA SE LE ASIGNARÁ A UN SÓLO PROVEEDOR. ¿NO ES MEJOR INCLUIR EN LOS PRECIOS TODOS LOS GASTOS Ò EN SU DEFECTO EN UN RENGLÒN AL FINAL?
R. El Licitante participante deberá entregar e instalar los bienes en la ubicación estipulada en el punto 1.2 de las bases de licitación, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos inherentes, montaje, ajustes y pruebas, fletes y maniobras, así como los seguros, necesarios para la entrega e instalación del bien materia de la presente licitación; los cuales deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.

Los riesgos y gastos de la conservación del bien materia de la presente Licitación Pública, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro.

En base a lo anteriormente estipulado las partidas 78, 79, 187 y 188 se cancelan, ya que estos conceptos deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.

DUDA 5.- EN EL CASO DE LAS RUEDAS DE LAS PARTIDAS 74 Y
75 ¿NO ES MEJOR RUEDAS SÒLIDAS PARA QUE NO SE PONCHEN
Y TENGAN PROBLEMAS DE MANTENIMIENTO Y REFACCIONES?
R. Las ruedas de los equipos serán de hule macizo del diámetro indicado en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
DUDA 6.- EN TODOS LOS ACCESORIOS FALTAN MUCHOS DATOS, PERO CREO ESO SERÀ MEJOR EN LA JUNTA.
R. De conformidad con esta Segunda Junta de Aclaraciones.
COCINAS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V.

1.- LA SALIDA DE DRENAJE ESTABA MUY ALTA, NOSOTROS RECOMENDAMOS UNA ALTURA DE 30 CM. DE  NIVEL DE PISO TERMINADO, PARA UNA MEJOR DESCARGA. LAS REFERENCIAS AFECTADAS SON 48, 52, 170 Y 55.

R. Esta especificación se determinara en forma conjunta con el Licitante que resulte ganador de esta licitación.
2.- EL AREA QUE SE TIENE ASIGNADA PARA EL CONSERVADOR Y CONGELADOR ES REDUCIDO (REF. 59  Y 60). 

POR LO QUE RECOMENDAMOS QUE  SOLO SE HAGA  EN CUARTO FRIO CONSERVADOR Y SE AGREGUEN DOS CONGELADORES DE PISO.

R. Conforme a las especificaciones y alcances indicados en la “Descripción General de los Bienes” de las bases de Licitación.
3.- SE OBSERVARON  QUE EXISTEN ALGUNAS DISCREPANCIAS ENTRE EL EQUIPO  REPRESENTADO EN EL PLANO Y SU DESCRIPCION, UN CASO DE ESTO ES LA MAQUINA LAVALOZA (REF. 176) EN EL PLANO ESTA REPRESENTADO POR UN EQUIPO DE MENOR TAMAÑO DEL QUE REALMENTE ES?

R. De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 1.
4.- EN LA MISMA AREA DEL LAVADO DE LOZA, LAS MESAS (REF. 170 Y 55)  TIENEN UNA MALA DISTRIBUCION PARA SU FUNCIONAMIENTO YA QUE LA MAQUINA DEBE DE CONTAR CON UNA MESA DE ENTRADA Y UNA MESA DE SALIDA. LA CAMPANA DE CONDENSACION (REF. 182) DEBE COLOCARSE ENCIMA DE LA MAQUINA LAVALOZA.
R. De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 1.

5.- OTRO CASO DE DISCREPANCIA (REF. 2 ) BARRA DE AUTOSERVICIO, DONDE EN EL PLANO ESTA REPRESENTADO POR OCHO RECIPIENTES ENTEROS MIENTRAS QUE EN LA DESCRIPCION DICE QUE DEBEN DE SER OCHO RECIPIENTES Y UNA MESA FRIA CON TINA DE 135 X 50 X 20 CMS. 

R. De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 1.
· CUESTIONARIOS ACENTADOS DURANTE EL TRASCURSO DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES.
DELTA INDUSTRIAS GOSLINOX, SA. DE C.V.

NO SE MANEJAN CALIBRES DE TODO EL EQUIPO, SOLICITO DEFINIR LOS CALIBRES DE LOS EQUIPOS SOLICITADOS,
R. 

A.- Para la construcción de los muebles como son mesas, tarjas, carros para charolas, cubiertos y transporte de agua, baño maría, rieles de encause, etc., se considera que serán fabricados a base de lamina de acero inoxidable calibre 16 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos horizontales (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 16, montadas sobre una estructura tubular de acero inoxidable de 1 ½” de diámetro, con regatones niveladores a piso de acero inoxidable

B.- Para la fabricación de anaqueles y gabinetes, se consideran a base de lamina de acero inoxidable calibre 18 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos inferiores (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 18, montadas sobre una estructura tubular de acero inoxidable de 1 ½” de diámetro, con regatones niveladores a piso de acero inoxidable.

C.- En repisas a muro se consideran a base de lamina de acero inoxidable calibre 18 tipo aisa 304, pulido sanitario 3p, sin aplastones, con refuerzos inferiores (según sea el caso) a base de acero inoxidable calibre 18.

D.- En relación a las campanas de extracción de vapores y grasas, será fabricada en su frente, costados y medio toldo a base de lamina de acero inoxidable calibre 20 tipo aisi 304, acabado pulido sanitario 3p,  respaldo en lamina galvanizada, filtros en lamina de acero inoxidable calibre 20, cornisuela perimetral así como tapón de graseras a base de lamina de acero inoxidable tipo aisi 304 calibre 16.
SOLICITO SE INCLUYA CURRICULUM DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES, PARA SU MAYOR REFERENCIA.

R. De conformidad con la Nota Aclaratoria No. 3.
SOLICITO ENRIQUECER LAS ESPECIFICACIONES DEL EQUIPO SOLICITADO?

R. De conformidad con las Bases de Licitación y con lo estipulado en las Juntas de Aclaraciones.

SE REQUIEREN REFUERZOS DE CARBON, O LAMINA NEGRA, PORQUE NO SOLICITAR LOS REFUERZOS EN ACERO INOXIDABLE?

R. Todos los refuerzos verticales, horizontales y/o diagonales (según sea el caso) serán fabricados a base de lamina de acero inoxidable calibre 16, sujetos a los elementos por medio de pernos soldados electrostáticamente.
SOLICITO INCLUIR TODAS LAS ESPECIFICACIONES DE FLETES  MANIOBRAS, INSTALACION E INTERCONECCION, PRUEBAS Y CAPACITACION EN UN SOLO APARTADO DE LAS PROPUESTA. 

R. El Licitante participante deberá entregar e instalar los bienes en la ubicación estipulada en el punto 1.2 de las bases de licitación, quedando bajo su responsabilidad la importación, pago de aranceles y de impuestos inherentes, montaje, ajustes y pruebas, fletes y maniobras, así como los seguros, necesarios para la entrega e instalación del bien materia de la presente licitación; los cuales deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.

Los riesgos y gastos de la conservación del bien materia de la presente Licitación Pública, correrán por cuenta del licitante favorecido con el resultado del fallo correspondiente, hasta la total conclusión del suministro.

En base a lo anteriormente estipulado las partidas 78, 79, 187 y 188 se cancelan, ya que estos conceptos deberán ser considerados dentro del costo unitario de cada bien.
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